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6.1 ¿PODEMOS PROTEGER NUESTRAS IDEAS? TALLER DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL E INTELECTUAL 
 

Para que vuestras ideas sigan siendo vuestras tenéis que protegerlas, y sobre ello ya pensasteis  

al inicio del proyecto, en la selección de la idea más adecuada. La forma de hacerlo es crear un 

documento en el que describáis vuestra innovación, indicando que características nuevas tiene 

y cuáles son las particularidades que lo distinguen de lo ya inventado. 

 

Observad el siguiente proceso y haced el taller de propiedad industrial e intelectual. Anotad 

los pasos que tenéis que seguir para hacer que vuestra idea esté protegida. 

 

 
 

 6.2 ELABORAMOS NUESTRO DOCUMENTO DE PATENTE DE INNOVACIÓN 

Ahora aplicad lo que habéis aprendido en el Taller de Propiedad Industrial y realizad vuestro 

propio documento de patente. Recordad que lo más importante son las reivindicaciones y una 

buena descripción.  

Anotad aquí los puntos importantes del taller de Propiedad Industrial e Intelectual 



 

 

SOLICITUD DE PATENTE DE INNOVACIÓN 
 

Datos de los solicitantes 
 

Fecha de presentación: 

 

Solicitantes e inventores: 

 

Dirección web: 

 

 

 

 

Datos del centro de enseñanza 
 

Nombre: 

 

Dirección 

 

Teléfono: 

 

Dirección web: 

Título de la innovación: 

 

 

Breve resumen de la innovación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dibujo descriptivo de la innovación 
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Descripción del Estado del Arte 
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Descripción de la innovación 
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Reivindicaciones 
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